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DE'LA PROVINCIA DE MADM9. 
ADVEUTfcNClA OFICIAL. 

La¿ I? /¿s , ./ir.ientj? j .r.amios qua hayan fie l a -
ÍM\I' --y on IOSBOC^TIM:.- OFICIALES se han de m%n» 
Jar al tíefe Político rdspeetivo, por cuyo conducto 
ve p a i r a n a los Editoras ds los mencionados pe» 
rifolic i*~{R4al étién do 6 de Abril de itrtd). 

Ri3 POBL1CA TODOS LOS D1A3, ESCii» f O LO* DOM13GOI1. 

Pierio de ••ICCIÍOÍOD.—Sn QftaeapiUt, l léjtdo a domicilio, i ü r s . oien-
Viaies anticipados: fuero de ella i-i r s . el mes; 5C el t r imestre ; 72 el 
¡r.oetre, v 144 por un año.—Se dimiten suscricionea •-•a Madrid en las oticiu¡;; 
dt»l hoLcrní, calle de la Pueble, uamero cujrto bajo.—Fuera de 
tat cftpilaLdirectaraonta por medio de carta al Editor, cor. ¡oclusión del 
Importe del tiempo del abono cu s s l ! ^ . — ü a número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITO»)AL 

U s disposiciones rielas Autonüadei, egcep ru t i 
cpe sean á instancia de parle ro | ct.ro, se ineerU-
rán oiicialmínle: asimismo cualquier anunció con
cerniente alaorvicio nacional, que dimaneo dalas 
mismas; pero los de ínteres particular pauarán su 
Inserción, r 3 

n i 

paara OFICIAL. 
i \\VSi\mm\ DKL CONSEJO M Mí* 

N 1 S T R 0 S . 

Mayordomía Mayor de S. M.—Esce-
lentísimo sefior: El Etfcmo. Sr . doctor 
don Joaquiu de Uysern, Médico Uonorarlo 
do Cámaia de S. M., me dice en e9te mo
meólo lo que sigue: 

«Excino. Sr.: S. A. R. la Serma. Se
ñora Infanta Duna María de la Concepción 
ha dormido to^la la noche Iranquüamenle. 

El recaigo de anoche fué menos in
tenso y duró menos que los precedentes. 

La inteligencia de S. A; R. está esta 
mañana mas despejada, y la calentura ha 
remitido mas que ayer á eslas l i t ras . 

Los demás síntomas continúan sin no
table modificación. Por tanto el estado de 
S. A. U., si bien continúa siendo grave y 
peligroso, permile concebir alguna mas 
esperanza que en los días anteriores.» 

Lo que traslado á V. E. do orden 
de S. M. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. 

Dios guarde á Y. E. muchos afios. 
Palacio cá tas once y media de la mañana 
del 7 de octubre do 1861.—lil Duque de 
Bailen. - Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros. 

Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. doclor 
don Joaquín de ilysern, Médico honoraiio 
de Cámara de S. M., me dice en este mo
mento lo quo sigue: 

uExemo. Sr . : S. A. tt. la Serma. So
nora Infanta Doña María de la Concepción, 
sigue en el mismo estado en que se halla' 
ba en la mafiana de este día.» 

Lo que traslado á V. E. de orden de 
S. M. para su inteligencia y efectos con
siguientes. 

Dios guarde á Y. E. muchos anos. 
Palacio á las doce de esta nocho 7 de oc
tubre de 16b" 1.—El Duquo de Bailón.— 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros. 

S. M. ta Reina nuestra sefiora (que 
Dios guarde) y demás augusta Real fami
lia continúau én esta corle sin novedad en 
su importante salud. 

EüUiNDA SECCIOiN. 
G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E 

M A D R I D . 

M I N I S T E R I O D E F O J I E N T O . — Motiles.— 1 

Vistas las consultas elevadas por los G o - ! 

bernadores de algunas provinci-is sobre si 
los aprovechamientos do pastos y bellota 
deben ser comprendidos entre los demás 
Cores ales para el exacto cumplimiento de 
la Real orden de 1.° de solienibre do 1360, 
y, en el caso de que djban serlo, sobre 
la dificultad do conciliar la (¡el obiervah* 
cia de dicha soberana resolución en olían
lo prescribe la intervención del Minül 
en los espedientes de cierla cuantía, con 
la necesidad de que la tasación facultativa 
de la bellota, que no puede ser bien he 
cha sino á fruto visto, sea seguida sin 
pérdida de tiempo de la correspondiente 
subasta y remate; 

Considerando que al tratarse del plan 
general de aprovechamientos de un monto, 
no puede menos de estudiarse y resol
verse lo relativo á los de sus pastos y be» 
llotera, porqua la3 necesidades del cultivo 
ó de la conservación podrán exigir con 
mucha frecuencia que se impida por mas 
ó menos tiempo el uso del pasto, y tam
bién algunas veces la recolección de la 
bellota: 

Considerando quo la tasación de la 
montanera no puede hacerse bien sino 
cuando se halla ú la vista el fruto, y que 
si so aguardara á tenerlo descubierto para 
justipreciarlo, y remitir después el asunto 
al conocimiento del Ministerio, no habría 
en muchas ocasiones tiempo bastante para 
llenar, luego que recayera ia aprobación 
superior, las demás formalidades de la su
basta y del remate antes de que pasara la 
estación oportuna: 

Considerando que si per tales razones 
no couviene el método ordinario de some
ter los espedientes de esta clase al Minis
terio después do la tasación y antes de la 
subasta, no la hay para presciudir por 
completo de la intervención que al mismo 
Ministerio reservó en ciertos casos la Real 
órdeu de 1.° de setiembre de 18Ü0, por
que sn superior examen y vigilancia se 
ejercen sofire puntos de orden distinto y 
de superior importancia que el del just i
precio de los productos: 

Considerando que en este supuesto y 
en el de ser la tasación 1.» que. por regla 
general determina la cuantía de los espe
dientes y la competencia para la» conce
siones de los aprovechamientos, se hace 
preciso prescribir airo método para cuando 
so haya de resolver sobro la concesión 
antes de que la tasación esté hecha; y que 
si para otros aprovechamientos forestales 
seria imposible buscar la medida do su 
importancia en (os resultados de los anos 
anteriores, no sucede lo mismo respecto 
de los de la bellotera, la Reina (Q. D. G.), 
conformándose con lo propuesto por la 
Junta Facultativa de Montes y la Dirección 
general do Agricultura, Industria y Co
mercio, se ha servido resolver: 

1,° Que en los casos en que, según la 
Real orden de 1.° de setiembre de 1860, 
corresponda al Ministerio la concesión do 
los aprovechamientos de la bellotera, so le 
remitan los espedientes con la anticipación 
oportuna sin esperar á que el fruto esté 
visto v la tasación hecha. 

2 . ° ! Que para lijar si ia cuantía de los 
aprovechamiento.; de los encinares escede 
de loa 20.000 rs. pira los ef icios de di
cha Real orden, se atienda á lo que hayan 
importad) en el quinquenio último , 'en
tendiéndose que corresponde resolver so
bre la concesión al Ministerio siempre que 
en uno de los cinco años anteriores hayan 
producido mas de esa cantidad, observán
dose en lodo lo demás lo prescrito en la 
repetida Real disposición. 

o.° Que por este ano , y atendiendo á 
lo adelantado de la estación, se continúe 
observando el método hasta aquí soguido 
en las provincias de Estremadura do r e 
solverse todas las concesiones do aprove
chamientos de bellota por la Autoridad de 
la provincia; peto dando cuenta al Minis
terio en los casos eu que, según las reglas 
establecidas, corresponderá a esleenade» 
laote la resolución. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y cumplimiento. Dios guar
de á Y. S. muchos aüos. San lluefonso 8 
de setiembre de 1861.—Corvera. 

Madrid i.° de octubre de 1861 .—El 
Marqués de la Yega de Armijo. 

Sección de tidminislracion.—Negociado 
1.°—Obras municipales. 

Los Alcaldes de los pueblos que a con
tinuación so espresan, y que á pesar de 
lo' que se Ie3 tiene prevenido en el üolelin 
Oficial, núiu. 278 del miércoles 21 de 
noviembre de 1 8 6 0 , no han remitido á 
este Gobieru) de provincia los dalos que 
en el mismo se les reclaman, referentes á 
los títulos, honores y condecoraciones de 
los Arquitectos Municipales que residan 
en aquellos, quedan ¡ocursos en la mulla 
de 100 rs . s ien el improrogable término 
de ocho días no hubieren cumplimentado 
dicho servicio. 

Madrid 5 de octubre de 1361.—El 
Marqué3<le la Vegí de Armijo. 

Pueblos que se citan. 

Ajalvir. 
Alcorcen. 
Aldea del Fresno. 
Ambl'.e. 
Anchuelo. 
Arroyo Molinos. 
Barajas. 
Becerril. 
Belmoole do Tajo, 

Berrueco. 
lloadilla. 
Buílrago. 
Colmenar del Arroyo. 
Cadalso. 
Cabañil las. 
Camarma de E9teruela. 
Carabana. 
Cenicientos. 
Chapinería. 
Colmenarejo. 
Collado Villatva. 
Cubas. 
El Escorial. 
El Molar. 
El Vellón. 
Fresnedillas. 
Fresno da Torole. 
Fuencarral. 
Fue nial irada. 
Fuentiduefla. 
Galapagar. 
Gascones. 
Guadaiix. 
Gargantilla. 
Getafe. 
Horcajo. 
Humanes. 
La Cabrera. 
La Hiruela. 
La Olmeda. 
La Serna. 
Léganos. 
Lozoyuela. 
Madarcos. 
Mangiron. 
Mejorada. 
Móstoles. 
Navacerrada. 
Navalagamella. 
Navalcarnero. 
Navalafuente. 
Navar redonda. 
iNavas de Buitrago. 
Paredes de Buitrago. 
Parla. 
Patones. 
Pelayos. 
Pezuela de las Torres. 
Pinilla del Valle. 
Pinto. 
Quijorna. 
Rivas. 
Robregordo. 
San Agustin. 
San Fernando. 
San Martin de la Vega. 
Id. de Valdeiglesias. 
Serranillos. 
Sevilla la Nueva. 
Sieleiglesias. 
Somosierra. 
Tabmanca . 
Torrejoa de la Calzada. 
Torrelodones. 
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Torrcmocha. 
Valdelnguna. 
Vnldemanco. 
Valdepiélagos. ¡ 

^Valverde . 
Venturada. 
Viltacónejos. 
Yiilajvilla. 
Villamanta. 
Zir i ik'jn. 

Sección de Gobierno.—Negociado 3 .°— 
Suministros. 

Reunidos los señores del Consejo p ro 
vincial con el señor Comisario de Guerra, 
á fin de dar cumplimiento á lo prevenido 
en las Reales ordene? de 16 de setiembre 
de t S i S y 4 de abril de 1850, acordaron 
que los precios á que bao de abonarse las 
especies de suministros en el raes de s e 
tiembre último, sean los siguiente*: 

Us. 

Pan, rac'on l o 
Cebada, fanega 28 42 
Paja, arroba 1 79 
Aceite, arroba 6 0 10 
Leña, arroba I 85 
Carbón, arroba. . . . O 70 

Lo que se inserta en el üoletin Oficial 
para que llegue á noticia de los pueblos de 
69ta provincia, cuidando los de las cabezas 
de partido y los que se hallan situados en 
carreterasgenerales de remitir precisamen
te para los dias 20 de cada mes ljjs cor
respondientes certificaciones de los precios 
de los suministros en sus respectivos pue -
blos. 

Notándose no obstante lo prevenido en 
la disposición que precede que los Alcal
des de los pueblos de Alcalá de Henares, 
Alcobendas, Builrago, Ciempozuelos, Gua
darrama, Bobrcgordo, Perales de Tajüna, 
San Martin de los Reyes, Valdemoro, Tur* 
relodonc¿ y Torrelaguna, como pueblos si
tuados en carreteras generales, no remiten 
meusualmcnte á esta superioridad las cer
tificaciones de los precios de suministros 
en sus respectivos pueblos, en perjuicio de 
los mismos y en general de los de la 
provincia, cuando por su falta de remi
sión no puede fijarse por el Consejo pro
vincial} con el debido conocimiento y acier
to el precio medio á que por la Hacienda 
pública deban abonarse en cada mes á los 
pueblos de esta provincia las especies de 
suministros á cuenta de sus contribuciones, 
prevengo á los Alcaldes do los referidos 
pueblos descubiertos, que de no remitir pre
cisamente en los 15 primeros dias de cada 
mes las espresadas certificaciones, S3 les 
exigirá irremisible nenie la multa de 100 
reales con que están apercibí Jos n su pun
tual cumplimiento. 

Madrid 7 de octubre de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Arraijo. 

Sccrion de Fomento —Negociado 4 . ° — 

Mvnas.—Número 1013. 

Don N. Lima ó el que en la actualidad 
sea Presidente de la sociedad minera Union 
de ?lasenzuelay se presentará en esla sec
ción de Fomento tan luego como llegue á 
su noticia el presente aviso, con el fin -de 
que pueda tener lugar la notificación ad 
ministraliva de un oficio del señor Gober 
nador de la provincia de Cáceres, referente 
á la mina Cloruros, registrada en el ter
reno que ocupa la denominada Union de 
Plasenzuela concedida á la sociedad del 
mismo nombre. 

Madrid 5 de octubre de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

QUINTA SKCC 
ON PRINCIPAL D S PIlOPIEDA ES Y 

iílíESTADO DE L A PROVINCIA DE 
MADRID. 

< M 2 » por 1 0 0 dn propios. -Te> 
cér trimestre de ISÓl. 

Vencido el tercer trimestre d»l arto 
acida! sin que muebos de los pueblos de 
esta provincia hayan presentado en esta 
Admi tislracion, las certificaciones de los 
ingresos realizados por el pro lucí i Je I03 
Bienes de Propios", durante el citado perio
do, y otros entregado lo que correspondo 
al listado por el 20 por 100 del mismo, 
advierto que si para al l o de osle mes M 
hubiesen cumplido los que se hallan eu 
ambos casos, con lo terminantemente pro -
venido en la Real orden de 5 de mayo de 
1816, me vero en la dura pero imperiosa 
D siJad de mandar el apremio que las 
Instrucciones vigentes señalan; debiendo 
manifestar al propio tiempo, que las die-
las que este funcionario devengue serán 
satisfechas del peculio particular de los 
Alcaldes y Secretarios que, por su morosi
dad ó abatía, diesen lugar á e>la modula. 

Madrid 4 de octubre de 186! .—Ra
fael Gelaberl y llore. 

DltECCiON G H N E R V L 0E O B R A S P U D L I C A S . 

En virtud fie lo dispuesto por Real or
den de 18 de marzo último, esta Dirección 
general ha señalado el di» 2$ del próximo 
mes de octubre,á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de 
las obras ile los trozos o.° y 4 ' (le ja car
retera de segundo orden de Caray á Ca
lahorra, provincia de Soria, payo presu
puesto asciende á 1.615.923 rs."99 cents. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
eu el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Soria ante el Gobernador 
de la provincia, bailándose en ambos pun
tos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose osadamen
te al adjunto modele; y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta sjrá de 
50.000 rs. en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien eu efectos de la Deuda pú • 
büca al tipo qué les esta asignado por las 
respectivas disposioioue.-. vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de S U cotización en la 
Bolsa el día anterior al fija,lo para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción. 

\Ln el caso de (pie resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entro sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, síeado la prime
ra mejora por lo menos de 2000 rs., que
dando las demás á voluntad de los licita-
Jores, siempre que no bajen de 200 rs. 

Madrid 24 de ¡e.ieuibre de 4861.-—El 
Director general dé Obras publicas interino, 
Canuto Corroza. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado coa fecha 

! 24 de setiembre ultimó, y do las contíicio-
' nes y requisitos (pío se exigen para la ad-
! judicacion en pública subasta de las obras 
, de los trozos 3.° y 4.° de la carretera de 

segundo órdeu de (i ira y á Cilahorra, pro
viuda de Soria, se compromete á tomar 

< á su cargo la construcción de las mismas, 
' con es'.ricti sujeción á los espresados re

quisitos y condicioues, por la cantidad de 
(Aqui la proposición que se haga, ad

mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
upo fijado; pero advirtiendo que seré des-
e¿l¡ t la toda propuesta en que no se espre
se det9f$tinadamunle la cantidad, escrita 
ea letra, por la que se compromete el pro
ponente á ¡a ejecución de las obras;} 

Fecha y firma del proponente. 

Kii virtud de lo dispuesto por reso
lución superior de 50 de setiembre, esta 
Dirección general ha señalado el dia 8 del 
próximo mes de noviembre, á las doce de 
su mañana, para la adjudícaciou en publi
ca subasta de las obras de mejora del 
puert - do Torrevieja, provttici i de Alican
te, bajo la canuda 1 de .*>.o75,207 rs. 51 
céntimos, á que asciende el presupuesto 

b i d o . 
La subasta se celebrara cu los términos 

prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de I-Soí, en esta corte auto la Dirección 

funeral de Obras públicas, situada en el 
oc-A <jue ocupa el Ministerio de Fomento, y 

eu Alicante attle i.l Gobernador de la pro
vincia, hallándose en ambos puntos de 
ni inifieáto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose osadamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 
270.000 rs., en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en electos de la Deuda públi
ca aí tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y cu K>s 
quo no lo tuvieren al de su cotización en la 
bolsa el dia anterior al lijado para la subas
ta; debiendo acompañarse á e ula pliego el 
documento quo acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la relerida 
Instrucción. 

K.I el caso de míe resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, ft'nica-
'uente entre si*s autores, una segunda lici -
tacion abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos do 10.000 rs., que
dan lo las demás á vdlfiQUd de los licita* 
dores, siempre que no bajen de 2000 rs. 

Madrid 2 de octubre de 1 8 6 1 . — '¿\ 

Director general de Ubras públicas interino, 
Canuto Corroza. 

Morido de proposición. 

Don X. N'., vecino do 
enterado del anuncio publicado con fecha 
2 db octubre último, y de las condicio
ues y requisitos que se eligen para la ad
judicación en pública subasta de las obras 
de mejora del puerto de Torrevieja, so 
compromete ú tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta suje
ción á los espresados requisitos y condi
cionas, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, a í:ni 
l indo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, pero advirlienlo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro-
poneute á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de esta fecha, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 8 del próximo 
mes de noviembre, á las doce de su ma
ñana, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de construcción de un 
faro de ssslo orden para la ría de A i le , 
provincia de Oviedo, baj > el presupuesto 
aprobado de 97.2o2 rs. bl> cents. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 dé 
marzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
eu el local que ocupa ti Ministerio de Fo
mento, y en Oviedo ante el Gobernador 
de la provincia, hallándose en ambo* pu .I-
tos d»j manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condicioues y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán er. 
pliegos cerrados, arreglándose esaclameiite 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
cousignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será do 
i.300 rs. en dinero ó acciones de cami

nos, ó bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las respec
t ivas disposiciones vigentes, y en los que 
no lo tuvieren al. de su cotización en la 
Bolsa el 4¡a anterior al lijado para la su
basta; doBiendo acompañarse á cada pliego 
el documento I K W acredite haber realizado 
oí depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 500 rs., que
dando las demás á voluntad de los licita-
dores, siempre que no bajen de 50 rs. 

y, i h; 1 50 de setiembre de 18ÜI.— El 
Director general de Obras públicas, interi
no, Camilo G>rrota. 

.Modelo de proposición. 

D. N. N., vecioo de 
enterado del anuuci > publicado con fecha 
50 de setiembre último, y de las condi
ciones v requisitos que se exigen para la 
adjudicación cu pública subasta de las 
obras de construcción de un faro de seslo 
urden ¡ ara la ria de Aviles, provincia de 
Ovie.lo, se compromete á tomar á su car
go la construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á los espresados requisitos 
y condicioues, por la cantidad de 

(Aqui la proposición queso haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se es • 
prese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por la que se compromete 
el proponeute á la ejecución de lia obras). 

Fecha y firma del proponente. 

G O B I E R N O C I V I L UK L A P R O V I N C I A l)K 

SEG0VIA. 

Imprentas.—Subasta del Boletín. 

Debiendo procederse á la subasta y li
cuación del Boletín que ha d j publicar
se en el próximo año de 1862 con ai ívglo 
al pliego do coaliciones formado al ufe ;ío 
y á las demás disposiciones prevenidas en 
la Real orden Ip 11 de octubre del año de 
í &¡9 que también se insería, ho tfispjiés* 
lo hacerlo saber al público para que los 
que gusten interesarse en la contrata puo« 
dan dirigir por el correo ó depositen en 1» 
bajá que se halla en la portería d • eslo 
Gobierno de provincia sus proposiciones; 
adviniendo que ha de procederse á su 
apertura y adjudicación c¡i el primer do
mingo del próximo noviembre, ó S3a el 3 
de dicho mes á las tres de su lar.le. 

Segovia 50 de setiembre de 1861 .— 
El Gobernador, Félix Fanlo. 

Pliego de o ni liciones bajo lafl CUALC9 lia ile sacar-
so á pública subasta la publicación del Bo
letín Oficial de esta provincia para el año de 
1862, formado con arreglo a las Keulos órdenes 
do 3 da setiembre del tü, 8 de octubre del ?>1 
y demás disposiciones vigentes. 

i . ' Desde i . °de enero de 1862, en 
que habrá de comenzar el nuevo contrato, 
se publicarán tres números seinanales del 
¡fotetin Oficial, sin perjuicio de los ostra-
ordinarios que reclame el servicio, y en su 
caso determine el Gobernador. 

2.* La dimensión del tiolelin será 
de un pliego de papel contiguo, lamaüo 
mirquilla ("26 {migadas de largo por 17 
y media do auclio) dividido en cua
tro planas, con cuatro H m n n - n cada 
una, del ancho de nueve enies de paran
gona, de tipo del cuerpo diez, c ni M¡<:¡I i<> 
cada columna 96 lineas del mismo cuerpo. 

3." El empresario del üoleim deberá 
entregar un ejemplar del misinq á precio 
de contrata á cada uno de los 50u pueblos 
que acostumbran á recibirios en la pro
vincia. 

Iíl reparto por e! correo de estos ejem
plares y de los demás que I u.m dirigirse 
ftwf i de la capital, tsü como de los que en 
esla deban llevarse á domicili», será do 
cuenta y riesgj del empres >rj o« 

I£l editor ó empresario dirá ralis el 
¡ ejemplar ó ejemplares quj se o n s : d e r e U 
1 n^esarios á la Biblioteca nacional, Ke« 



gente y Fiscal de la Audiencia del territo
rio. Capitanía general de este distrito, y 
una colección mensual encuadernada lige*-
ramenle al Excmo. Sr. Ministro de la (¡o» 
bernacion del Reino, y dentro de esta ca -

Eita!, diez al Gobernador civil, uno ai Go-
ernador militar, Diputados á Corles, Di

putados provinciales, Consejeros previn-
cíales, Gefe de la Guardia civil, Comisa
rios de vigilancia, Administrador y Comi
sionado de Yentas do Bienes naciona os, 
Gefes de Hacienda de la provincia, Vica • 
ría eclesiástica de la Diócesis, Juzgado de 
primera instan ;ia, Biblioteca provincial, 
Capitanes \ Comandantes de los departa 
montos marítimos, Comandantes de linea 
de la Guardia civil, ocho á la Sección de 
Fomento, dos á la Sección de Estadística, 
uno al Ingeniero gefe del distrito Minero, 
o í r o a r d e caminos, otro al de monjes, 
otro á la Dirección y Junta Je AgricuU 
tura. 

4." A la una de la larde de los días 
lija tos para la publica-¡un del Bo/<;/m, 
deberán estar en este Gobierno los núme
ros correspondientes a l a Secretaria, y en 
el correo una hora antes de la salida los 
de fuera de la capital. 

ü.* El empresario ó editor conser
vará archivados oO ejemplares de ca h 
número, que facilitará á la mitad del pre
cio corriente para el público, al Gobütna • 
do r , Diputación provincial, oficinas do 
desamortización y Hacienda pública si los 
reclamase. 

6.* Para la inserción en el Holetin de 
los comunicados, .órde.'.es, circulares, 
edictos y anuncios, que se harán siempre 
por conducto y con beneplácito del Go-
bernador, se observará el Orden siguiente, 
(jue por ningún coacepto podrá ser alte
ra lo: del Gobierno de la provincia, de 
la Diputación provincial, d*l Gobierno rul» 
litar, de las oficinas do Hacienda, de los 
Ayuntamientos, do la Au lieneia del ter
ritorio, de los Juzgados, de lasoücinas de 
desamortización. 

7.* CuanJo las necesidades del servi
cio exigiesen la publicación de lioletines 
extraordinarios, previa siempre la aulori» 
zacion del Gobernador (le la provincia, si 
estos no fuesen sobre asuntos de Gobierno, 
el importe de su publicación será de cuen
ta de la dependencia ú oüeina que la re
clamase. 

8. ' Será de cuenta del contratista, 
según lo dispuesto en la Real orden de 8 
de julio de 1833, insertar todo lo relativo 
al ramo de desamortización, escepluando 
lo que se reüere al anuncio de subastas 
que se insertan en el üoleiin especial de 
Venios. 

9.* Los anuncios de los Ayuntamientos 
remitidos por el Gobernador á la r e d a c 
cion, se insertarán gratuitamente. 

10. En el primer liolclin de cada mes 
se insertará, aun cuando sea en suplemen
to, el índice de tojas las ordenes del mes 
anterior, y el dia último del ano uno ge* 
neral conforme al que se le pase por este 
Gobierno. 

1 1 . Cuando en el üoleiin ordinario no 
cupiese alguna orden, reglamento, etc , 
ni aun en letra glosilla, se aumentará por 
cuenta del rematante el pliego ó pliegos 
necesarios para que no se interrumpa la 
inserción, si el Gobernador de la provin
cia lo considera urgente. 

12. El pago de la cantidad en que 
quede rematado será de cuenta de la pro-
viucia, y se satisfará por trimestres ade
lantados. 

13. Podrán hacer proposiciones en 
está subasta 1 .s personas que no tengan 
e-i btecimieato tipográfico abierto, s.em-
pre que acrediten y garanticen á satisfac
ción del Gobernador de la provincia, que 
poseen todos los elementos necesarios para 
el desempeño de dicho servicio. 

Para presentarse como lidiador se ju s -
lilieará haber verilicado el depósito de 
8000 r £ , cuya lianza permanecerá iule-
gra en la Tesorería lodo el tiempo que 
duraie el contrato. 

14. El tipo ttigiffto sobre el n/| \ de 
ben girar las nroposi<:iones, será de r»">.441 
reales por todo el afi , al résped < i • 
maravedises por c« 11 uno de 50d 
ejemplares de pago. 

15. Los licitado:.-s expresar n en sus 
proposiciones !a emitida I filial por onyo 
importe ofrecen desempeñar el referido 
servicio. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, que se dirigirán á este 
Gobierm por el correo, ó sa depositarán 
en la caja cerrada y con buzón que está 
espuesU al público éo la portería de esla 
oficina en lodo el mes* de octubre, y se ar
reglarán al siguiente 

Modelo de proposición. 

' i). N. N . , vecino de propone 
redacJur y publicar el üolelin oficial de 
la provincia de Segovia los lunes, 
miércoles y viernes de lodo el aüo de 1802, 
y repartirlo por su cuenta y riesgo á los 
suscrilores de la capital en los m»smos 
dias, enviándolo por el correo mis in
mediato al de su publicación á los deinas 
pueblos y suscrilores, por la cantidad 
anual :e con estricta sujeción al píie* 
go do condiciones publicado con fecha 50 
de setiembre de 1861. 

Fecha y lirma del proponentí. 
17. Si se presentasen dos ó mas pro

posiciones iguales eh el precio de cada 
ejemplar del üolelin, la suerte d cidirá la 
persona á quien ffi haya de adjudicar; 
pero si la proposición igual se hiciese por 
el actual empresario, será esto p eferido 
sin dar lugar al sorteo. 

Lo que se anuncia por medio del Bo-
Ictin para conocimiento de los que quie
ran interesarse en la subasta. 

Segovia 50 de setiembre de i >6L— 
El Gobernador, Félix Fanlo. 

F . \ B ! U C A N A C I O N A L D E L S E L L O . 

Pliégalo con .liciones baja ol cuul la Hacienda pú
blica lia de subastar h adqóision do 4000 este
ras de palma nao son necesarias en cala Fábrica 
para el enfardo d los documentos sellados que 
lian de remitirse |tara surtido del año próximo, 
ú las provincias ó Islas. 

1.* Li Hacienda pública comprará 
4000 esteras de palma al eonlralisla que 
mas beneficie el tipo de 9 re .deseada una. 

2.* El contratista se obligará á que 
las esteras sean do dos vara; y tres cuar 
tas de largo, por geis y me.fia eu irlas de 
aucho, y que estén perfectamente empal
madas con hoja bien seca, corada y limpia. 

5.* La entrega" de las n imias se veri-
fie1 rá en esta Fábrica á los treinta dias, á 
contar desde el que se comunique al rom i-
tante la aprobación de la subasta. 

4.* Si la Fábrica necesitas*, mayor 
número de esteras quo las designadas en 
íacondicion 1 .* para cubrir sus atenciones 
en él presente arto, será obligación del 
contratista facilitar al mismo precio las que 
se le pidan, dándole aviso con un mes de 
anlicipaciou; pero no tendrá derecho á re
clamar se le admita raiyor número que 
las (-suputadas. 

o . 1 Los gastos de conducción y demás 
que se originon hasta el momento' de ha
cerse cargo de las mencionadas esteras los 
gefes de la Fábrica , serán de cuenta del 
eonlralisla' 

6 . ' Las esteras que se entreguen, so 
recouoserán por los Gefes de la Fabrica á 
presencia del centralista ó persona que le 
represente; aquellos examinarán si son 
iguales á las mue-tras, que se pondrán de 
manifiesto en el acto de la subasta, y si 
reúnen to las las cualidades que espresa la 
condición 2.', encuvo caso las declararán 
admisibles, recibiéndolas seguidamente en 
los almacenes de esla Fábrica y satisfa
ciendo en el acto al coulralústa el importe 
de las que se reciban, previa consignación 
de fondos. 

7." Si el contratista demorase la en
trega ocho dias mas de los marcados en la 
condición 5 . a , podrá la Fabrica proveerse 

por cuenta del mismo de las esteras que 
ia!l n íl cumplimiento de lo estipulad), al 
precio y de la clase que las encueidron, 
BátisfaOien lo su imporl! do li fianza qti • 
al efi o ealregará , y de la q te • ' 
la comí icio i 9.* 

8." Las.prúJMsiciones para os i subas
ta se presentarán en pliego cerra lo , lite
ralmente arreglado al modelo que so in
serta á continuación , sin llenar mas que 
las canuda les que queden en blanco , do 
letra y no de guarismo, autorizada con la 
firma del que la haga; en la inteligencia, 
de que cualquiera proposición que no mar
que terminantemente el precio, será dese
chada. 

9 . a Para entrar eu licitación se depo
sitará en la Caja general de Depósitos la 
cantóla 1 de 2000 reales en melálico, cuya 
oficina espesura el correspondiente recibo 
que ha de acompañar al cil do pliego cer* 
rado , sin cuyo requisito será nula toda 
proposición. 

10. Concluido el remate, se devolverá 
por la citada Caja á los lidiadores la can
tidad depositada, quedando tan solo en 
fianza la del rematante la cual le será de
vuelta lan pronto como haya cumplido 
todas las condiciones que marca el presen
te pliego. 

11 . El aclo de la subasta será en un 
lodo confarme a lo prevenido en el artícu
lo 11 de la instrucción de lo de setiembre 
de 1852. 

12. Si el rematante no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el ot r -
gamiento de la escritura, que se dice en 
la condición última, ó fuese causa de quo 
esla no tenga efecto en el término que la 
mis na seúala, se tendrá por rescindido 
el coulralo á perjuicio del mismo, cele
brándose nuevo remate, siendo responsa
ble no solo ai abono de la diferencia que 
resulte cutre el celebrado á su favor, al 
que nuevamente lenga efecto, sino tam
bién á los perjuicios que hubiere esperi-
meutado la Hacienda por la demora de 
este servicio, para cuyo cumplimiento se 
dispondrádesu fianza, secuestrándole ade
mas los bienes necesarios ácubrir las res
ponsabilidades probables si aquella no al-
canzise, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 5.° del Real decreto de 27 de fe
brero de 1S52 y artículos 18, 19 y 20 de 
la instrucción de lo de setiembre del pro-» 
pió aüo. 

15. La subasta se verificará el día 15 
de noviembre próximo, en la Fábrica N. 
del sello, a presencia del Administrador 
(iefe, Inspector y Escribtuo ríe R-.-nlas. 

i f. El aclo dará principio á las doce 
de dicho dia, recibiéndose en la primera 
hora las proposiciones quo se presmleu. 
A la una se abrirán los pliegos presenta
dos por los lidiadores, y se admitirá la 
proposición que mas beneficie el lipo mar
cado en la condición primera, adju Meán
dose el remate en favor de la persona que 
la haya suscrito, previa la competente 
autoriia'áon del Gobierno de S. M. 

15. En el caso de cnconlrarso dos ó 
mas proposiciones iguales, se abrirá por 
término de un cuarto de hora otra nueva 
licitación, también á pliego cerrado, entre 
los que motivo a el empate, quedando á 
favor del quo mas beneficie el lipo en el 
citado período. 

16. El contratista, aprobado que sea 
el remato, otorgará la correspondiente es» 
crilura pública ante el Escribano de Ren
tas en el preciso término de tercero dia, 
por la cual so obligue al mas exacto cuín-
piimi-nlo Üe lo estipulado, con renuncia 
absoluta do todos los fueros y privilegios 
particulares, siendo de su cuenta ios gas
tos que esta ocasione, mas el de las co
pias que se necesiteo para llenar cumpli
damente las disposiciones vigentes. 

Madrid l . ° d e octubre do I S i l . - E l 
Administrador Gfefó, Esteban Morales. 

Modelo de proposición. 

Uou N. N., vecino d e . . . . que v¡ye ca

lle d e . . . . número.. . . cuar to . . . , so com
prometo á entregar la^ íOOO esteras de 
¡•alma que son n •••sai i as á la Fábrica N. 
leí Sello, en ol precio do . . . . c i Ja una, 

conformándose, en no tolo con el pliego da 
condiciones formada para o«le objeto en 

. i d I cual ha beca i entrega en la Caja 
general de Depósitos de la fianza de 2000 
reales, cuyo recibo acompaña adjuntó. 

Fecha, y firma del licitador. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Norte. 

Yo el infrascrito Escribano d e S . M., No
tario de Reinos, de los del ilustre Cole
gio do esta corle y de número en el 
Juzgado de primera instancia del dis
trito del Norte de la misma. 

Doy fé. Quo en el propio Juzgado y 
por mi Escribanía, se han seguido auloi 
á inslanc a de don An onio Calvet, de esta 
vecindad, con don Vicente García Santa 
Mari i, sobre pago de maravedises; en cu
yo- autos, sustancia los en rebeldía del 
demandado, ha recaído la siguiente 

Sentencia.—En la M. n . villa y corte 
de Madrid, á 9 de setiembre de 1861; el 
seüor don Remigio do Arrapa, Juez togado 
de primera instancia del distrito del Norte 
de esta capital; habiendo visto estos autos, 
promovidos por don Antonio Calvet, ve
cino de la misma, en reclamación de cinco 
mil reales é intereses, contra don Vicente 
García Santa María, representado el pri
mero por el Procurador don José Cirilo 
D Í JZ , y por rebeldía del segundo los estra» 
dos del Juzgado: 

Rcsultiudo que don Antonio Calvet 
vendió á don Vicente García Santa María 
una berlina por ía cantidad de 9000 rea
tes, de los que percibió á cuenta 4000: 

Resultando que el demandado Santa 
María en declaración jurada que ha pres
tado, confiesa su deuda, y aunque alegó 
en el mismo aclo, quo el plaza para su 
pago no habia vencido, no ha dado la rae» 
ñor prueba eu justificación de su asevera
ción : 

Considerando que don Antonio Calvet, 
ha probado plenamente su acción por con> 
fesion judicial del deudor: 

Vista la ley segunda, titulo trece, Par» 
lida tercera, S. S. par ante mi el Escri
bano, dijo: (jue debia condenar y conde* 
naba á don Vicente García Saula María al 
pago d» los oOOO reales reclamados, ¡ule» 
reses al 6 par 100 des le la notificación de 
la demanda y en tojas las costas de estos 
autos. 

Asi per esta su sentencia quo se pu
blicará con arreglo á lo prevenido en el 
artículo i 90 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, '.o declaró, mandó y firmó S. S., de 
aue yo el Escribano de número doy fé.— 
ftémiffto ilo Arizpe.—Carlos González do 
BerneJo. 

La relación es cierta, y lo inserto cor» 
responde con su original, de quo doy fó y 
á que me remito. Y para que conste y se 
inserte en el Bo/eíin Oficial, autorizo el 
presente en Madrid á 11 de setiembre de 
1861.—Carlos González de Bern.do. 

820. 

Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva. 

Sentencia.—En la villa de Madrid á 2o 
de setiembre de 1SGI, el Excmo. Sr. don 
Enrique ü'Doonell, Teniente general de 
los Ejércitos nacionales y Capitán general 
del distrito de Castilla la Nuiva, habien
do visto los presentes autos de menor 
cuantía, promovidos á instancia de don 
Enrique Suarez y Cantos, representado 
por el Procurador*don Manuel Caslaüon y 
Arias, contra dofta Refugios Solía y Gari-
bay, viuda y heredera'del Sr. Brigadier 
don Miguel de Garibay, sobre reclama
ción de 1108 rs. y los intereses á razón 
del 6 por 100 anual; y 
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Resultando que el espresado Procura
dor en e! eéc'rlté de demanda liji como 
fundamentos do hecho que el Sr. Brigadier 
don Miguel de Garibay recibió do su r e 
presentado la suma de 1200 rs. sm ¡ole
res alguno ni otra garantía que s i íi ni i, 
media te un pagaré p a n o l <lh ól JO m i s 
vo de 1 c u y o término seprorogó bas
t í el . r 0 de junio; Jjue, sin émlnrgo J I 
liera;)o transcurrido, no habia cobrado su 
principal mas que 100 rs. á buena cuenta; 
y que habiendo fallecido dicho señor, ha
bía instituido por su heredera universal 
á su esposa la señara dona Refugios Sol¡3, 
la que sin embargo de ello tampoco le ha* 
bia satisfecho su crédito. Como fandam a-
tos de derecho consignó que el heredero 
universal, coaio sucesor de ios derechos y 
obligaciones, tiene el deber de satisfacer 
la deuda que se ieclama,loda vez que osla 
vencido el págate v además debe hacerlo 
de los intereses á razón del 6 por 100 
anual, en conformidad a la ley de 14 úi 
marzo de 1856", a contar desde el 27 de 
mayo en que fué citada á conciliación pa
ra el pago de dicha deuda; y por último, 
pidió al Juzgado se .sirviese condenar á 
dicha señora al pago de dicha deuda prin
cipal, ínter se? y costas: 

Y resultando que, conferido traslado 
con emplazamiento) fué emplazada, y por 
haberse constituido en rebeldia.se dio por 
¡•entestada la demanda, se recibió el pleito 
a prueba; se señaló término pira darla y 
solamente la ha suministrado el deman
dante: 

Considerando que 11 señora doña Re
fugios Solis de Garibay, ha confesado ser 
cierto que es heredera universal de su e s 
poro el seáór don Miguel da Garibay, y 
ha reconocido la firma y rúbrica del pá« 
fjafé como propias del dicho su marido, lo 
cual <nvuelve un reconocimiento espreso 
de la deu la que se le reclama: 

Y considerando que el heredero y 
aquel á (juleñ se hereda so repulan en de
recho una misma persona, y por lo mismo, 
si bien se le deben entregar lo los los bie
nes del difunto con sus pertenencias, lam-
bien es cierto está obligada á pagar sus 
deud.is: 

Vistas las leyes 15, título 19, partid» 
7.*, Pr. del título 14 y lev 5 . ' , título <¡." 
de la 0 . a ; ley de 14 de marzo de i 8 5 1 , y 
el titulo zo de la primera parte de la ju 
risdicción conlenciosi de la de Enjuieia-
ini'into civil, S. E. con ocuerdo del seüor 
don Luis Alarcon, Auditor de Guerra del 
mismo dislrilo y en tal concepto Magislra-
do de la Audiencia del territorio, dijo: se 
condena á la señora doña Uemgios Solí 
de Garibay, en conct-pto de heredera uní 
versal de su esposo el señor Brigadier don 
Miguel Garibay, al pago de los 1103 rea
les que so lo reclaman, con mas el ¡ule 
res del 6 por iOO anual des;le el dia 13 
de junio en quo se presentó la demanda, 
y en las cosla3 del juicio: nolifiquese esta 
sentencia en los estrados del Juzgado, 
publiquese en el Diar io Oficial de Avisos 
y Uolciin de la provincia. Así lo mandó y 
firman S. E . y S. S. Yo, el Escribano 
principal de Guerra, doy fé.—Enrique 
O'Üonnell.—Luis Alarcoa.—Vicente Cas» 
tañeda. 

Corresponde con su origiaal, de quo 
doy fé, y al que me remito. Y para que 
conste eu cumplimiento de lo mandado y 
tenga efecto la publicación en el tiola.n 
Oficial, yo el inlVasciilo Escribmo de Su 
Magestatl y principal del Juzgado de Guer
ra de Castilla la mieya; libro el presente 
que signo y lirmo en Madrid á 3 de octu
bre do 1361.—Vicente Castañeda. - 8 1 7 . 

En virtud de providencia del señor 
Auditor ile Guerra de esta plaza, se con
voca a junta de acreedores al concurso vo
luntario de los señores Labaslhe y Mcn» 
leí, cuyo junta tendrá lugar el dia 30 del 
corriente, á las doce de su mañana, en la 
audiencia de dicho Juzgado, silo en laca-
He de Atocha, número 4 ; adviniéndose á 

todos los acreedores se presenten con el 
titulo de su crédito, hijo apercibimiento 
de no ser admitidos. 

Madrid 1.° lie octubre de i S o l —Vi-
c^ntc Cislift'vla 

Jiugido de jrfmwi ¡íi*' wú\ ,hl distrito da la 
Audiencia. 

En virtud de providencia del señor 
don Gregorio Rozalem, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de 
esta corte, por la Escribanía de den Miguel 
García ffoblojas, ss hace saber el falleci
miento de ddfta Carolina Miran la, viola 
de don José Hargaríy, que fué vecina de 
la misma, para qu¡! llegan !o a notició de 
su hija y heré lérá d ma CarolinaHargaray 
y Miranda, se presente en dicho Juzgado, 
á íia de disponer lo conveniente respecto 
á la entrega de la herencia, con lo demás 
que proceda, 

Madrid 5 de octubre de . S«i t .—Na 
blejas.—820. 

Juzgad > de primera instancia del distrito do Ma
ravillas 

lh\ virtud de providencia dictada por 
el señor jon 1\KO«ISÍO Fernandez, Juez de 
primera inslancia del distrito de Maravillas 
de esta capital, refrendada por el Escriba-
i n de número de la misma don Jacinto 
Zapatero, en I03 autos de concurso de don 
Vicente Cerezo, maestro sastre, se convo
ca a junta general de acreedores al mismo 
para tratar de asuntos que les onc íe r -
nebj hibiónloso señal ido para su cele-
I ra ion el dia 11 del corriente, a las doce 
<le su mañana en la Anuencia d» dicha 
Juzgado, sita c \ el piso bajo de la terri to
rial, frente a Santa Cruz. 

Madrid 3 de octubre de 1^01 —818. 

C A J A D E A H O R R O S DE M A DRIL). 
Domingo 0 de octubre de 18G!. 

Rs. Cent*. 

lian ingresado en osle ha, de
positados por 2 i3P> indivi
duos, deloscaales ló l nao 
sido nuevo* imponentes. . 

S£ lian devuelto, a solicitud 
da i02 interesados. . . . 

El Director de Semana, 
Lcon García Villanal, 

141.=00 

m . r . II 

\YÜNT.\\lLEi\ TTOS. 

Alcaldía constitucional • !'• VilUviciosa de OJon. 

El Ayuntamiento de Villaviciosa de 
Odón,autorizado por el Exorno, señor Go« 
beroador civil de la proviucía, con fecha 
50 de setiembre anterior, ha determinado 
subastar eu remate público el dia 3 de no
viembre próximo -á la hora de las diez á 
doce de su mañana, en el salón de (a c isa 
consistorial, las leñas que so contienen cu 
el plantío bajo de este término, correspon* 
diente á sus propios, y son de álamo ne
gro, fresno y bardagueras, calculándase por 
los empleados del ramo, en 1500 arrobas 
y 10JO gavillas á un real cada uñado am
bas, v por consecuencia su tipo ó cualidad 
ad misible la de 2i>i)0 reales 

Villaviciosa de Odón 1.° de octubre de 
l S o l . — E l Alcalde, ML.ucL Aparicio.— 
i'er acuerdo del Ayuntamiento Carbs Bo
nito, Secretario. 

Alcatifa constitucional de Otero >lo del Valle. 

El Ayuntamiento de Oteruelo del Valle, 
autorizado por el Exorno, señor Goberna
dor de la provincia, vende en pública su
basta, la roza de leñas de roble de los bal
díos de los propíos de ta ciudad de Scgo-
via y sitio deiiomiuado Arrojo de los Co
llados,jurisdicción de este pueblo, las cuales 
se hallan tasadas en 005 r s . , y ha señalado 
para dicha subasta el di i o de noviembre 
próximo, á las doce de dicho día, en la casa 
casa de Ayuntamiento, bajo la presidencia 
del señor Alcalde y de iascondici mes que 
constan eu el espediente que se halla de 
manifiesta desde esta fecha en la Secretaria 
de este Ayuntamiento. 

Oteruelo del Valle 50 de setiembre de 
I8 t# .—El Alcalde, Cayo Hernanz. 

PASTE « 0 9FIGI /H 

A N U N C I O S . 

PERLA Y T E M P E S T A D . 
Sociedad especial minera. 

Eo complimient > de lo que previene el 
artíeulo 21 de la le; de Sociedades mineras 
.le 0 da |U ío d« 4839 y el 9.° del Regla
mento de esta Sociedad, con esta fecha se 
hacen á don Segundo Colmenares, puraque 
se sirva i-agar lo que adeuda eu la Tesore
ría de esta Saciedad, á cargo de don Pablo 
de Ursa, que vive plazuela del Ángel, nú
mero 18, cuarto bajo, por los requeri
mientos, cantidades y acciones siguientes: 

Segundo requarjrnjento p >r el dividen-
d> núm. 141, l e c h a l . 0 dé julio de 1861, 
por nueve acciones números 31, 153, 220, 
á-22, 120, 299. 118, 17 3.° y 4.° cuart •, 
208 5.° y 1.° cauto, 391 torcer cuarto, 16a 
primor cuarto, y 324 3.° y 4.° cuarto, im-
portante Rvn. 360. 

Primer requerimiento por los divido.i-
(Jos nums. 142 y 143, fechis 1.° de agosto 
v i.° de setiembre últimos, por las espre 
sadas nueve acciones, importantes Rvn. 720. 

Y eu cumplimiento de lo (pie previene 
la ley y Reglamento espresados anterior 

i mente,"y haciéndose también a domicilio 
i con esta techa el primero y segundo reque 

rimiento mencionado, han acordado estas 
Juntas directiva y de intervención, se pu 
buque en el Boletín Oficial de esia provin
cia para los electos correspondiente-. 

Uadild 5 ile octubre de 1861. - E l Pie 
sidentc, Manuel Roldan.—814. 

ma, don Pedro de Echevarría, que vive 
calle de Isabel la Católica, núm. 2o, cuar
to bajo, los dividendos números 81, 82, 
83 y 84, importantes 1280 rs., que adeuda 
p i ¡as cuatro acciones que ¿osee, señala
das c in loii núm*. 19, 40, 44 y 64, cou 
ms los gasto* d- este y de los dos nio-

riores MIUUCIOÑ. 

Madrid 6 d> octdbra te 1861.— El 
S creturio-Contndor, J. P. A'varo/..—819. 

LA BUENA FE EN FO.M BUENA. 

Sociedad especial minera. 
Habien lo sido requeridos por tres veces 

arios señores socios de osta Empresa, por 
medio de oficio a domicilio y anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, para que 
satisfaciesen los descubiertos en que se en
contraban por dividendos pasivos, y no 
habiéndolo verificado á pesar de haber 
trascurrido los plazos que marca el art. 21 
de la ley de Sociedades mineras, la Junta 
directiva, en sesión celebrada el dia 30 dal 
próximo pasado setiembre, acordó declarar 
amortizadas sus acciones, las cnales se es-
presan á continuación. 

Don Antonio Ferriz, acción núm. $¿>, 
Don Francisco Bueno, acción núm. 7o. 
Don Román Ruiz, acción núm. 25. 
Don Francisco Ceyanes, acción núme

ro 180. ' 
Doña Carmen del Pino, acción núm. 84. 
Doña Encarnación Campos, acción nú

mero 179. 
Don Baltasajr Míe-, acción núm. 172. 
Don José Molina, acciones núms. 124, 

123. 144 y 187. 
Lo que se pone en conocimiento del 

pila!i •. p i r a los efectos consiguientes, y 
que nadie pueda ser sorprendido ni alegar 
ignorancia, declaran lo la J iota directiva 
dichas acciones nulas, fuera de circulación, 
y de ningún valor ni efecto. 

Madrid o de octubre de 1861.— Por 
acuerdo de la Junta directiva, el Secretario, 

LA A F O R T U N A D A . 
(MINA RARA C A S U A L I D A D . ) 

Sociedad especial minera. 
La Junta directiva, competentemente 

autorizada por la general, ha acordado la 
imposición en el presente mes de octubre, 
del dividendo pasivo núm. 41 , de 50 reales 
vellón por acción. 

Madrid i.° de octubre de 48»>1.—El 
Contador-Secretario.—8 lo. 

LA SEVILLANA. 
Sociedad especial minera. 

Couarr.:g;o al ar t . 21 de la Ly de So
ciedades mineras de 6 de julio de 1859, se 
requiere por primera vez ul pago del divi
dendo núm. 71, y por segunda vez al del 
número TU, según los respectivos descu
biertos en que se hallan los accionistas cs-
presados á continuación: 

Don Dionisio Teruel, por los dividendos 
70 y 71. 1200 reales. 

Ü O I I Félix Olazabal, id. id. id^, 1400. 
Don Joaquín Carrias, id. 70, 5200. 
Don Germ n Petit, i i . id., 800. 
Sres. Canatos, S mié v compañía t idera 

ídem, 400. 
Don Casimiro Sevillano, dividendos 67 

al 71, 2700. 
Don Sisenando Cisneros, id. 68 al 71, 

1840. 
Señ 'T Conde de Santa Olalla, id. 7u 

v 71, 400. 
Madrid 28 de setiembre de 1861.—E» 

Director-Gerente, J. R. de Arellano.—816. 

LOS iNUEVOS F E N I C I O S . 
Sociedad especial minera. 

En virtud de lo prevenido en al art. 21 
de la ley de Sociedades mineras de 6 de 
julio de 18o9, ha sitio requerido con esta 
íecha por tercera y última vez, don E. Ve
nancio Jubes, para que en el término de 
quince días satisfaga al Tesorero de la mis-

M n t e j Domínguez.—821. 

ADMINISTRACIÓN PATRIMONIAL D E L REAL SITIO 

D E L P A R D O . 

Se saca a subasta el aprovechamiento 
de la retama del cuarlel de Trota y de la 
chavasca que íesulte del carboneo del 
cuartel do Operada, celebrándose dos re
mates en esta Administración, q i e ten
drán lugar los días 11 y 15 del corriente 
mes, á las doce y doce y media de la 
maiima. 

El Pardo 5 do octubre de 1861.— 
Carlos H i d a l g o . - 8 1 5 . 

Se arriendan ios pastos del monte t i
tulado las Tejoneras, cerro de S uliago, 
tierra de .Navaiahija, y cercado de Maja-
dahonda: igualmente el monte titulado 
í'.natcillo, Cercado grande de la Coja y 
cercado do Loarte, en término de Nava-
lagamell», para la próxima invernada. Se 
admiten proposiciones en dicho pueblo, 
en casa de don Dionisio de la Fuente, ó 
en Madrid, casa de don Eugenio ( i i l ier -
rez, cille de las Esludios, núm. 18, cuar
to segundo, en donde se baila de mani
fiesto el püi'^o de condiciones. El remate 
tendrá electo en Navalaguneüi, el .lia 15 
del corriente, á las doce de bu mañana. 

8 1 1 . 

SUBASTA 

El dia 20 de octubre, y hora de las 
doce ile su mañana, se verificará la venta 
en subasta estrajudicial, y á voluutttd de 
su dueño, le un i casa rucien construida «m 
la ciudad de Granada, canana de Geni'). 
a*:era de la Virgen de las áugiislias, nú
mero 46. 

Los títulos y pliegos de condiciones es
tarán »!e manifiesto en h E-cribanía de 
D. Manuel Iturriaga, sita en la calle do la 
Lonja de la dicha ciudad.—751. 
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